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Revisado el plenario, se corrige el auto el numeral 4º del auto de 26 de febrero de 

2020 en el sentido de indicar que no hay lugar a condena en costas, por cuanto la 

parte pasiva cuenta con amparo de pobreza, y no como allí se indicó. 

 

En lo demás se mantiene incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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